
 

 

ORD.:    N° 250 
 
REF.: Ley de Presupuestos del Sector Público año 
2026, N° 21.796 
 
MAT.: Cumplimiento del Artículo N° 14.18 del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 
 
SANTIAGO,        20 DE ABRIL DE 2026 
 

 
DE:      DIRECTOR NACIONAL (S) 

            SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

A:        SECRETARIO/A 

            COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS 

            SENADO DE LA REPÚBLICA 

 

                                       SECRETARIO/A 

           COMISIÓN DE HACIENDA 

           CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
   

Junto con saludar, y en conformidad a la Ley de Presupuestos N° 21.796 del año 2026, específicamente el 
Articulo N° 14.18 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que señala: 
 
“Artículo 14.18.- Un reporte trimestral desagregado por ministerio y por región, que dé cuenta de los 
proyectos o programas identificados con el etiquetado de “Género” y de “Cambio Climático” 
a nivel de Subtítulo. 
 
 
En atención a lo señalado en el párrafo precedente, se presenta lo solicitado;  

 
 

Saluda atentamente a usted, 
 

 
 

 
 
 

MANUEL MARÍN GONZÁLEZ 
DIRECTOR NACIONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 

CZC/lae 
 
DISTRIBUCIÓN: 
División de Planificación y Presupuesto, SERPAT. 
Secretaría General y Oficina de Partes, SERPAT. 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 
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